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1. 1 Nl’I~ODLI=C ION 

1. El PKeslaente de la Corte Internscrol~al de JU5tiC15, 511 Un5 CaUniC5Ción de 

fecha 14 de diciembre de 1981, informÓ al Secretarlo General del tslleclmiento del 
blapl6trado Abdullah El-Erlan (Bglpto) en La misma techa, El Msgl8ttdo El-Erlan 
habia sido miembro de 14 Corte desde el 6 de lebrero de 1979 y su mandato habría 
expirado cl 5 de tebrero de 19C8. Con ãr -eqlo al Artículo j4 del Estatuto de la 
Corte, la vacante debe llenarse por el mismo procedimiento eetsblecldo para la 
elección ordinaria y , dentro cle un me8 de ocurrlda 14 vacante, el Secretarlo 
General debe extender las invitaciones para las propueetaft de csndldsturae que 
dispone el Artículo 5. 

2. El Consejo de Seguridad fue intormsdo de yoe ee había producido seta vacante 

por una nota del Secretarlo General (S/14 199) y, de contormld<td con el Artículo 14 
del Estatuto de 14 Corte, decidió, por su rt?asolucl¿n 499 (1961), de 21 de diciembre 
do 1961, que 148 elecciones para llenar la vacante tuvlesen lugar en una sesión del 
Consejo de Sequrldad y en una seslin de 1 a continuación del trigésimo sexto período 
de SeBlOneS Je la Asamblea General. Le Ausmblea, por BU declsibn 36/461, de 18 de 
diciembre de 1981, decidió reanudar los trabalos de su trigésimo sexto período de 
resiones para examinar, entre otras , esta cuestión en relación con el tema 15 c) 
del programa (Elecclbn de un miembro de la Corte Internacional de Justicia). En 
la 12~. seeibn plenaria del noveno período cwtraordlnarlo de seslonee de 
emetqencls, la Asamblea fue informada por su I~resldente de que, 8 raíz de 14s 
COnSUlt55 que &StO había celebrado el 8 de tebrero de 1982 con U1 PrOBidente do1 
Consejo de Seguridad, se había decidido que la elecclbn tuviese lugrr el 19 de 
marzo de 1982 (dase el documento A/ES-Y/PV.lZ, pbrrs. 109 y 110). 

3. De conformidad con el pirrrfo 1 del Articulo 5 del Estatuto de la Corte, el 
Secretario General, en una comunicación <le tacha 18 de brciembrc de 1981, invitó a 
los grupos nacionales de los Estados partes en el Estrtuto de 14 Corte 8 que 
propusieran candidatos que estuvieran en condlclones de aceptar las obllgaclonee 
que entrafiaba el cargo de miembro de la Corte. El Secretsrio General sollclt6 
rrlmirrao que las osndidaturas llegaran l su palor s más tardar el 18 de tebrero ae 
1982. Ls lista de las candidaturas que se reciban para esa techa y los currícula 
vitae de los candidatos se trantamltrrin d la Asamblea General y al Consefo de 
Gidad en documentos separados (A/36/U62-S/14886 y A/í6/063-S/14987). Iros 
nombree de los candidatos tlgurarán en las cbdulas ae votación que se distríbuir/n 
durante lo elecci6n. 

4. El Artículo 15 del Eetrtuto de 14 Corte dlrpone que tobo miembro de la Corte 
electo para reemplazar a otro que no hubrere terminado su periodo aesespo~ari 01 
cargo por el resto del periodo de su pZOdeCO6Or~ Así pue& el miembro elegido para 
roeaplazar al Msglstrsao El-Erlan prertarj rervlcios hasta el 5 de febrero 
de 1988. 

5. A continuación se describen la actual composlclbn de la Corte y 01 proadl- 
miento seguido en la Asamblea General y en el ConaoJo de Sr’juribad para IlOnaK Aa 
v4arnte. 
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11. Ci)MPDSlCI0N DE LA CORTE 1N’CEltNACIONAL DE JUSTICIA 

6. La actual compoeicíbn de la Corte Intttnacional de Justicia ta la siguiente: 

Sr. Taalim Olawalt Elras (Nígerra)*, PttSAaSntt 
Sr. Joe6 Stttt Camera (Brasil) * l , Vlctprtaidtntt 
Sr. Mantreo Lacha (Polonia)* 
Sr. Platon Dmitritvich Morozov (Unión de Rtp6blicas Socialistas Soviéticas) l * 
Sr. Nagtndra S!nqh (Inaia)**+ 
Sr. Joa Maria Ruda (Argentina) l ** 
Sr. Htrmann Moeltr (Hepúbllca Feaeral de Alemania) * 
Sr. Shigtru Oda (Jap6n) l 

Sr. ñDbtrto Ag0 (Italia)** 
Sr. Abdallah Fikri El-Khani (Republica Arabe Siria) l 

Sr. Sttphtn Schwtbel (Estados Unid08 de Adrica)** 
Sr. Robert Y. Jennings (Rtíno Unido de Gran BreteBe e Irlanda del Norte)*** 
Sr. Guy Ladrtit da LacharrAbrt (PrSnCiS)*** 
Sr. Keba Mbayt (Stntgal)*** 

l Su mandato expira el 5 de febrero de 1985. 

l * Su mandato expira el 5 de febrero at 1988 

l ** Su mandato expira el 5 de febrero de 1991. 

IX 1. PRWEDXMIENTG EN LA ASAMBLEA GENERAL Y EN EL CONSEJO 
DE SEGURIDAD 

7. La tltccibn et ctltbrard con arreglo l lar siguiente8 diapoaiciontar 

0) El Estatuto at la Corte, en tsptcial loa Articuloa 2 a 4, 7 a 12 y 141 

W Loa articuloa 150 y 151 del reglamento de la Asamblea Gtntrals 

c) me articuloe 40 y 61 atl reglamento proviaronal del Conaojo de Stguridad. 

8. De conformidad con la resolución 264 (III) de la Atamblta Gtntral, do 8 de 
ootubrt at l94Y, Liechtenstein, San Marino y Suiza, que aOn partea en el Eatrtuto 
de la Corte pero no son Estados Miembros da las Nacícnte Unidas, pSttiCiparan, on 
la Aaamblta Gtntral, en la tltcción Oc loa magiatradoa de la Corte en lea miama 
condiciones que loa Eatadoa Miembros de lea Nacionta Unidaa. 

9. El dia de la tltcci&n, la Atamblta General y  al ConreJo de 8tgurrdad 
prOctdtr¿n indtptnditnttmentt a la elección da un miembro da la Corte en 
l UttltUCi6n del kaqiatradsi AWullah El-lrian (Articulo 6 del Estatuto). 
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10. Conforme al Artículo 2 del Estatuto, los sagietrados deben ser eleqldoe, etn 
tener en cuenta su nacionalload , de entre personas que gocen de alta sonsiaersclón 
moral y que reúnan las condiciones reyuerldas para el ejercicio de las más altao 
funciones Juorclales en sus rebyectrvos p&ríser., 0 que eeàn Ju~lsconsulLos de 
reconocida competencia en materia de derecho internacional. El AI título 9 dispone 
que los electores tengan en cuenta no sólo yuc las personas que hayan de eleqírse 
reúnan individualmente las condiciones requeridas, sino también que en el ConJunto 
estén representadas las grandes c1vllloaclones y  los principales sistemas )urídlcos 
del mundo. 

ll. Se considerari electo el candidato que obtenqa una mayoría de votos en la 

Asamblea General y en el COnSeJO de SegUKldad (p&KKaSo 1 del Artículv 10 del 
Estatuto) . 

12. He sido prbctica habitual de las Naci0ne.c; Unidas interpretar Id8 palabras 
"mayor ía absoluta” en el sentiao ae mayor ia ae todos los electoreo calít icaclos, 
votantes 0 no votantes. Los electores calíf icados en le Asamblea General son todos 
los Estabos Miembros, más los 3 Esta3os no miembros que son Partes en el Estatuto 
de la Corte mencionados en el párrao 8 supra. En consecuencia, en la fecha de este 
memorando, ochenta y un (81) votos conotltuyerl mayor ía absoluta en la Asamblea. 

13. En las votaciones del Consejo de Sequridad, 8 votos constituyen mayoría 
absoluta, sin que 89 hag8 orstlnción alguna entro miembros yermanentos y mrcmbros 
no permanentes del Consejo (párrafo 2 del Artículo 10 del Estatuto). 

14. Con arreglo al Articulo 7 ael Estatuto, únlcacnonte serán elegibles los 
candidatos cuyos nombres f lguten en la lista y, por consiqurente, en las c6dulss de 
votación, a menos que 80 srga el proceolmlento erpeclal indicsdo en cl párrafo 2 
del Artículo 12 (viase el párráfo 18 infra). las electoreo en la Asamblea General 
y en el Come]0 de Seguridad indlCat¿~candidatO por el que deseen Votar 
poniendo una cruz junto a su nombre en la c&ula de votacíbn. Cada elector no 
podrá votar por mis de un CandAdato. 

15. Sí en la primera votación, sea en la Asamblea General, sea en el Consejo de 
Seguridad, no obtiene ningún cmdidato la mayoría l boolutr, 8e procedrtá & una 
requndr votacibn y ptosequirin las votsclone6 en la misma serión harta que un 
candidato haya logrado la mayorí8 requerrdr (articulo 151 del reglamento do la 
Asamblea y artículo 61 del reqlsmento provisronal del Consejo) . 

16. Cuando un cmclioato haya obtenibo la mayoría neces8Kia en uno da los órganos, 
el Presidente de ese brgano notif ioari a 1 Presidente del otro órgano el nanbre del 
con8tdrto. EM notiticrotón no l 8 comunicad8 por el Preridente del mgunde árgano 
a los miembros de 6rte hasta que ese órqano ha otorgado a un candid8to la necesaria 
mayoría de votos. 

17. Si al comparar el nombre del candidato así l leqido por la Asamblea General COn 
el del seleccionado por el Consejo de Sequridaa 10 CoUIpKobare que el result8do es 
diferente, la Asamblea y el Consejo procederán de nuevo, independientemente la una 
del otro, en una segunda sesión, a eleg IC un canordato meolante nuevas votaclones, 
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doblmdo comparareo ae nuevo los reBUlta<lOta aeeprd8 que un Candidato haya obtenido 
una mayoria absoluta on cada 6rqano. En caao neceaario, se repetir/ el procedl- 

mimto anterior harta que Aa Asamblea General y el Conme]o de Sequridaa hayan 
otorqado una mayoría abroluts do votoe al arimo candidato. 

18. Sin l mbarqo, ei dospu(e de la tercera de tale8 8esloneB no 80 hubiera llenado 
la vacante, podti recurrirse al procedimiento tepecial crtablecido en el Artículo 
12 del E8tatuto de la Corte a petrclón de la kamblea General o del Coneejo de 
Sequrídad. 

--w-B 


